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Se le significa que contra este acto no cabe recurso al-
guno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
sados, para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Jaén, 8 de septiembre de 2011.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, notificando Resolución 
de 2 de febrero de 2011, recaída en expediente núm. 
2961/09, de recurso de alzada, interpuesto contra Re-
solución de 19 de octubre de 2009.

Intentada la notificación a doña M.ª Olga Lluch Ahumada, 
con DNI 20080029-V, y con último domicilio conocido en calle 
Morayma, núm. 6, piso 2.º B, Barrio del Serrallo, código postal 
18008, de Granada, no ha sido posible practicar la misma.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le noti-
fica que por Resolución de fecha 2 de febrero de 2011, de la 
Consejera, P.D. El Viceconsejero para la Igualdad y Bienestar 
Social (Orden de 12 de julio de 2004), se ha desestimado el 
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de 19 de oc-
tubre de 2009, de la Delegación Provincial de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social en Granada, por la que se 
acuerda la extinción del PIA reconocido (prestación económica 
para cuidados en el entorno familiar).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha resolución de 
fecha 2 de febrero de 2011 se encuentra a su disposición en 
la Secretaría General Técnica de esta Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en Sevilla, en Avenida de Hytasa, 
núm. 14, donde podrá comparecer a efectos del conocimiento 
del contenido íntegro de dicho acto y del ejercicio de los dere-
chos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano ju-
risdiccional que resulte competente de la aplicación de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 13 de septiembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 6 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 1 de septiembre de 2011, la Delegada Provin-
cial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Al-
mería, en el expediente de protección 353-2007-040000103-1 
(EQM 1) relativo a la menor MG.M.M., dicta Acuerdo de Recti-
ficación de Errores.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Remedios Miranda Sáez al encontrarse en para-
dero desconocido según la información que obra en el expe-
diente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Se le hace saber que contra dicho Acuerdo no cabe re-
curso alguno.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 6 de septiembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se dispone la no-
tificación del oficio que se cita, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con fecha 14 de julio de 2011 se formula oficio comuni-
cando a don José Fernández Herrero la fecha de recepción, 
en el órgano competente para su tramitación, de escrito de 
interposición de recurso de reposición, el plazo máximo nor-
mativamente establecido para la resolución y notificación del 
mismo, así como los efectos que pudiera producir el silencio 
administrativo.

Intentada por dos veces sin resultado la notificación del 
citado oficio en el domicilio fijado a estos efectos por el intere-
sado, procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, mediante la reproducción del texto íntegro del 
acto administrativo:

En relación con el recurso de reposición planteado por us-
ted, contra el Decreto 168/2011, de 24 de mayo, por el que se 
declara de interés social, a efectos de expropiación forzosa, la 
adquisición de la Cantera Mayor y la Cantera Chica, situadas en 
el yacimiento arqueológico de la necrópolis y anfiteatro romanos 
de Carmona, inscrito en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz como Bien de Interés Cultural con la tipología de 
Zona Arqueológica, le comunico lo siguiente, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

- Su escrito de recurso ha tenido entrada el día 29.6.2011 
en el Registro General de esta Secretaría General Técnica, que 
es el órgano competente para tramitarlo, de acuerdo con el 
art. 6.2.i) del Decreto 138/2010, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Cultura 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 71, de 14 de 
abril).

- El plazo máximo para la resolución y notificación de la 
resolución del recurso es de un mes a contar desde la fecha 
de entrada en el Registro antes indicado, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 117.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en concordancia con el 42.3.b) de la misma.

- Transcurrido ese plazo sin que recaiga resolución, se po-
drá entender desestimado el recurso de conformidad con el 
artículo 43.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El Jefe 
de Servicio de Legislación y Recursos, Luis Javier Jover Oliver.

Sevilla, 8 de septiembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María Concepción Becerra Bermejo. 


